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Guayaquil, Septiembre 09 del 2016. 

a TO0YP-p- 07 
Señor. 

CARLOS ALBERTO TAMAYO PROAÑO. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía BIO DEVICE C.A., en su sesión celebrada el día de hoy , tuvo como acierto 

de ratificarlo y designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO, de la misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Ud.  Ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial, en todos sus negocios, en forma individual. 

BIO DEVICE CA. Se constituyo mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Ab. Francisco Coronel Flores, el 4 de 

Septiembre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantan Guayaquil el 22 de 

Abril del 2002. 

Muy atentamente 

    

  

Srta. Karla Párraga stro. 

Secretario de la Junta AD-HONOREN 
CC, 0930541362 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía BIO DEVICE C.A., 
para el cual es sido elegido. 

Guayaquil, Septiembre 09 del 2016. 
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,s. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.168 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BIO- 
DEVICE C.A., a favor de CARLOS ALBERTO TAMAYO PROAÑO, 
de fojas 39. 986. a 39.989, Registro de Nombramientos número 10.694. 
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Ab. César MÁ ya Delg 
REGISTRADOR MERCA) 
DEL CANTON GUAYAQUIL         

    

Guayaquil, 12 de septembre de 2016 

REVISADO Po] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivaAfesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el/Xít. 4 de la Ley del Sístema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

27 SEP 2016 
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